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Asunto: Se informa opinión respecto al cumplimiento de 
la regulación sanitaria cuando su uso o destino final sea 
distinto al de humanos. 

 
Por medio del presente se hace de su conocimiento, la respuesta emitida a la consulta realizada 
por esta Confederación ante la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios,  
mediante oficio CAS/2/UR/7112/2016 de fecha 01 de agosto de 2016, relacionada con las 
mercancías que se encuentren bajo los supuestos establecidos en los artículos primero inciso B), 
artículo primero inciso D) y artículo tercero, del Acuerdo que establece la clasificación y 
codificación de mercancías y productos cuya importación, exportación, internación o salida está 
sujeta a regulación sanitaria por parte de la Secretaría de Salud publicado el 16 de octubre de 
2012, así como  modificaciones del 01 de septiembre de 2015 y 05 de febrero de 2016, en los que 
se identifican las mercancías sujetas a regulación sanitaria en términos de su clasificación y 
codificación, para el diagnóstico, tratamiento, prevención o rehabilitación de enfermedades en 
humanos, cuando su uso o destino final sea distinto al de humanos. 
 
La respuesta de la citada Comisión indica que el oficio CAS/DEACIP/103300EL580053/2010 de 
fecha 22 de octubre de 2010 expedido por esa Comisión Federal fue expedido en su momento 
con fundamento en los Acuerdos que se establecen la clasificación y codificación de mercancías y 
productos cuya importación, exportación, internación o salida está sujeta a regulación sanitaria por 
parte de la Secretaria de Salud y sus modificaciones que estaban vigentes en la fecha en que se 
emitió, por lo que, derivado de las actualizaciones al mencionado Acuerdo, se debe observar 
actualmente, para el cumplimiento de RRNA por parte de la Secretaria de Salud, los usos (o 
destinos final al que se destinara los productos a importar) que se encuentran 
considerados en el mencionado Acuerdo vigente (y sus modificaciones) tal es el caso de 
los usos: maquila, pruebas de laboratorio (pruebas físicas o químicas), investigación 
científica, demostraciones. 
 
Se adjunta oficio para su consulta. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 

Atentamente 

 

Lic. María del Carmen Borgonio Luna  
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
 








